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Misión: Contribuir al mejoramiento de la calidad 

de vida de los Bolivarenses, liderando proyectos y 

formulando estrategias que conlleven al desarrollo 

social, económico, político y ambiental, que 

permiten al departamento de Bolívar consolidarse 

como un ente con proyección Nacional y ejercer el 

control político dentro de los principios éticos 

rectores de la Administración pública 

La Asamblea Departamental de Bolívar es 

una corporación político-administrativa, la 

cual se elige por elección popular por un 

periodo de 4 años y cuya naturaleza es 

pública. Está regida por la constitución 

política, bajo la ley 300 y el Reglamento 

interno creado en el 2010 

Visión: La Asamblea Departamental de Bolívar 

será una Corporación líder en los procesos de 

participación y gestión en el ámbito regional 

comprometida con los Bolivarenses y en armonía 

con el compromiso Caribe.  
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INTRODUCCIÓN 

 
El documento Conpes No. 167 define el problema central de la corrupción como la ‘’Ineficacia de las 
herramientas y mecanismos para la prevención, investigación y sanción de la corrupción’’. P. 21  
  
La corrupción es un problema pues a pesar de la existencia de antiguas iniciativas para luchar en contra de 
esta, por parte por ejemplo, de Planes de Desarrollo y acciones de la Procuraduría General de la Nación y 
la Contraloría General de la República se sigue presentando frecuentemente en el país y afecta la 
democracia. Según el Barómetro de Corrupción de Transparencia Internacional para el 2013, la 
percepción de corrupción en Colombia ha aumentado en los dos últimos años un 56%. La corrupción tiene 
efectos negativos en: 
 
El crecimiento económico del departamento, desigualdad en el repartimiento de la riqueza acumulada 
pues “la corrupción traslada fondos del sector público y los pone en manos de particulares, lo que a 
menudo resulta en un gasto ineficiente de recursos y en una calidad inferior de los servicios públicos” 
(Pharr, citado en Barómetro de las Américas, 2012). 
 
Problemas sociales como la desconfianza por parte de la ciudadanía en las instituciones y gobernantes. 
 
Ineficacia política de herramientas enfocadas en la sanción de la corrupción 
 
Además, de la debilidad democrática derivada de la falta de interés de la población para ejercer sus 
derechos y participar de manera activa en las decisiones públicas. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de avanzar firmemente  en la lucha anticorrupción, la corporación ha 

decidido triplicar sus esfuerzos frente al tema, reforzando así los canales por los cuales entra en contacto 

con los Bolivarenses y sus funcionarios. 

Por otro lado, en lo que respecta a las herramientas jurídicas y la aplicación de las mismas al interior de la 

corporación, es posible rescatar que en la Asamblea Departamental de Bolívar se llevo a cabo la 

actualización en materia de transparencia y manejo de la información, en pro de la implementación de la 

ley 1712 de 2014, que trae consigo procedimientos  para garantizar el ejercicio de la Transparencia y el 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional.  

Además, la fundamentación de la Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, 

se encuentra desde el texto constitucional principalmente referido a la libertad informativa, que 

comprende la libertad de expresión, que no es más que el derecho que tiene toda persona de ofrecer 

información y/o expresar su opinión. De igual manera, abarca lo dicho en el artículo 74 de la constitución, 

al hablar del derecho de acceso a la información, que entra a representar, un fortalecimiento en la calidad 

de ciudadano, dentro de la democracia; otro componente que ha de resaltarse, son los derechos políticos, 

por medio de los cuales el gobierno actúa y desempeña sus funciones,  según las necesidades y en pro de 

los ideales del pueblo. Aisladamente, se encuentran los artículos constitucionales 15 hábeas data, el 

artículo 23 derecho de presentar peticiones, que de igual manera contribuyen a la argumentación del 

tema.   
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En materia legal, la normatividad con respecto al Derecho de Acceso a la información  es escasa y aislada. 

Podemos encontrar regulaciones con respecto al Derecho de Petición, que se encentran fundamentadas 

en el antes Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, e igualmente en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Sin embargo, con la expedición de la ley 

1755 de 2015, se sustituye el título de CPACA, referido a la regulación de la materia del Derecho de 

Petición, dándole un sentido más reglado a la materia.   

Es de resaltar, que la ley 1474 de 2011 en su artículo 78 que Modifica el artículo 32 de la Ley 489 de 1998 

se refiere a la Democratización de la Administración Pública, estableciendo que “Todas las entidades y 

organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 

principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública”. Para ésta tarea, podrán 

realizar todas las acciones necesarias para lograr la inclusión de los ciudadanos y organizaciones de la 

sociedad civil en la formulación, ejecución, control, y evaluación de la gestión pública. Siendo así, una de 

las acciones que puede realizar las entidades y organismos públicos, apoyar los mecanismos de control 

social que se constituyan, aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función 

administrativa. 

En desarrollo de la normatividad señalada, este caso decidimos recurrir a una encuesta que tuvo como 

objetivo principal determinar cuál es la percepción que se tiene al interior de la corporación sobre el 

tema. Conocer las opiniones, sugerencias o quejas personales por parte de los mismos funcionarios, 

contratistas y ciudadanos externos de la corporación, para así tener un panorama mucho más amplio 

sobre qué puntos específicos se deben mejorar. Se tomó una muestra de 16 personas de las cuales 8 

fueron entre funcionarios y contratistas de la corporación y 8 personas externas pero recurrentes a las 

instalaciones de la misma. En esta, el total de las personas encuestadas coinciden en que en los últimos 

doce meses no les solicitaron entregar regalos u otro tipo de incentivos a alguno de los funcionarios de la 

corporación. Además, en cuanto se les pregunto su opinión sobre porque creen que se ofrecerían ese tipo 

de regalos, propinas o incentivos a los funcionarios, las opiniones estuvieron un poco divididas, alegando 

razones como que es un tipo de costumbre o que los funcionarios ganan poco y que este tipo de prácticas 

se consideran una forma de ayuda económica. Frente a este tipo de situaciones, existe la posibilidad de 

denunciar e iniciar un proceso investigativo a cargo de los entes de control correspondientes 

dependiendo del caso. Sin embargo, la mayoría de las personas encuestadas no registran ningún tipo de 

situación que requiera de esto.  

Aun así, la mitad de las personas encuestadas si saben donde se denuncian los casos de corrupción de la 
Asamblea Departamental dado el caso que fuera necesario. En el formulario, también se incluyeron 
preguntas relacionadas con el nivel de confianza en la corporación con respecto al tema. Sobre esto, la 
mayoría de las personas encuestadas consideran bastante efectivos los resultados por denuncias sobre 
corrupción en la corporación. Además, en una pregunta más directa sobre cuán eficiente consideran que 
es la Asamblea Departamental de Bolívar en la lucha anticorrupción, la mayoría de los encuestados la 
definieron como ‘’Muy / algo eficiente. Otro de los puntos que causa controversia entre los encuestados 
es que tanto consideran que se ha progresado desde la Asamblea Departamental de Bolívar en la lucha 
anticorrupción. A lo que las opiniones están divididas entre ‘’mucho’’ por un lado, y nada por el otro. 
Hubo consenso además, en que la mayoría de las personas encuestadas entienden la  gravedad de la 
corrupción como problema institucional pues consideran que esta afecta mucho al desarrollo 
socioeconómico del Departamento.  Una de las preguntas que más nos dio luces para avanzar en cuanto 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186#32
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al mejoramiento en la lucha anticorrupción fue la No. 9, en la cual las personas encuestadas sugieren 
enfocar nuestros esfuerzos en 2 puntos que consideramos claves: Mecanismos para la transparencia del 
acceso a la información y la racionalización de otros procedimientos administrativos. Además, se sugirió la 
implementación de programas informáticos para el seguimiento de denuncias y la creación de una oficina 
de control interno. Sugerencias que significan un aporte significativo en el proceso de mejora e 
identificación de falencias de la corporación.  
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I. MARCO NORMATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología Plan 
Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano 

 
 
 
 
Ley 1474 de 2011 Estatuto 
Anticorrupción 

 
 
 
 

 
 
 

Art. 73 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: Cada 
entidad del orden nacional, departamental y municipal 
deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha 
contra la corrupción y de atención al ciudadano. La 
metodología para construir esta estrategia está a cargo 
del Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción, —hoy 
Secretaría de Transparencia— 

 
Decreto 4637 de 2011 Suprime 
un Programa Presidencial y crea 
una Secretaría en el DAPRE 

 
Art .4 

Suprime el Programa Presidencial de Modernización, 
Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción. 

 
 

Art .2 

Crea la Secretaría de Transparencia en el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República 

 
 
 
Decreto 1649 de 2014 
Modificación de la estructura del 
DAPRE 

Art .55 Deroga el Decreto 4637 de 2011. 

 
 
 
 

Art .15 

Funciones de la Secretaría de Transparencia: 13) Señalar 
la metodología para diseñar y hacer seguimiento a las 
estrategias de lucha contra la corrupción y de atención al 
ciudadano que deberán elaborar anualmente las 
entidades del orden nacional y territorial. 

 
Decreto 1081 de 2015 Único del 
sector de Presidencia de la 
República 

 
Arts. .2.1.4.1 
y siguientes. 

Señala como metodología para elaborar la estrategia de 
lucha contra la corrupción la contenida en el documento 
“Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano” 

 
 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión 

 
 
Decreto 1081 de 2015 Decreto 
1083 de 2015 Único Función 
Pública 

Arts.2.2.22.1 
y siguientes 

Establece que el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 

 
 

Título 24 

Regula el procedimiento para establecer y modificar los 
trámites autorizados por la ley y crear las instancias para 
los mismos efectos. 

 
 

Trámites 

 
Decreto Ley 019 de 2012 Decreto 
Anti trámites 

 
 

Todo 

Dicta las normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública. 

 
Trámites 

 
 
Ley 962 de 2005 Ley Anti trámites 

 
 
 

Todo 

Dicta disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Modelo Estándar de 
Control Interno para el 
Estado Colombiano (MECI) 

 
Decreto 943 de 2014 MECI 

Arts. 1 y 
siguientes 

Adopta la actualización del Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano (MECI) 

Decreto 1083 de 2015 Único 
Función Pública 

Arts. 
2.2.21.6.1  

Adopta la actualización del MECI. 

 
Rendición de Cuentas 

Ley 1757 de 2015 Promoción y 
protección al derecho a la 
Participación ciudadana 

Arts. 48 y 
siguientes 

La estrategia de rendición de cuentas hace parte del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

Transparencia y Acceso a la 
Información 

Ley 1712 de 2014 Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 
 

Art. 9 

Literal g) Deber de publicar en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan 
el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

 
 
 
 
Atención de peticiones, 
quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias 

 
 
Ley 1474 de 2011 Estatuto 
Anticorrupción 

 
 

Art. 76 

El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción debe señalar 
los estándares que deben cumplir las oficinas de 
peticiones, quejas, sugerencias y reclamos de las 
entidades públicas 

 

Decreto 1649 de 2014 
Modificación de la estructura del 
DAPRE 

 
 
 

Art .15 

Funciones de la Secretaria de Transparencia: 14) Señalar 
los estándares que deben tener en cuenta las entidades 
públicas para las dependencias de quejas, sugerencias y 
reclamos 

Ley 1755 de 2015 Derecho 
fundamental de petición 

Art. 1° Regulación del derecho de petición. 
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II. ACCIONES PRELIMINARES AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

 
CONTEXTO ESTRATÉGICO.  
 

TIPOS DE RIESGO EN LA ASAMBLEA DEPARTAMENAL DE BOLÍVAR 
 

•  

•  

•  

•  

•  

•  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.ÁREAS RESPONSABLES  

La Asamblea Departamental de 
Bolívar, no muestra hechos 
susceptibles de corrupción, para lo 
cual se han venido desarrollando 
en la entidad la regulacion de 
actos reglamentarios de 
transparencia para fortalecer la 
comunicación con la comunidad. 

Tramites de Derechos de 
Peticion, por Veedores, ex 
trabajadores y demás 
ciudadabos, que van dirigidos 
al análisis y seguimiento de la 
ejecución presupuestal de la 
entidad y otras solicitudes de 

caractrer financiero.  

Diagnóstico de los 
trámites y servicios de la  
Asamblea Departamental, 
es manejado desde la 
estructura administrativa. 

La Asamblea Departamental, 
no tiene Implementado el 
MECI  y el SIGOB, en espera 
del cumplimiento de la ley de 
garantías se pretende realizar 

la implementacion del SIGOB. 

La atención al Ciudadano esta 
enfocado a los procesos de 
respuesta a peticiones, lo 
informado en la Redidicion de 
Cuentas y la inclusión en las 
sesiones mediante la 
publicidad e invitación a 
participación. 

RIESGO INSTITUCIONAL: Se establece desde el 

cumplimiento de las funciones  

constitucionales, legales y reglamentarias de 

la Corporación, que se discriminan y 

materializan en la composición orgánica de la 

misma.  

 

RIESGO EN LA IMAGEN: Se establece desde el 

desarrollo de visibilidad de la entidad, que es 

manejado desde el proyecto de 

comunicación para exteriorizar las diferentes 

actividades y cumplimiento de su visión y 

misión.  

 

RIESGO FUNCIONAL: Se establece desde el 

desarrollo e implementación de los 

mecanismos internos de la corporación para 

dar cumplimiento a todos los trámites, 

requerimientos, peticiones, solicitudes y demás 

actividades que deba ejercer  para el 

cumplimiento de su visión y misión 

institucional.  

 

RIESGO FINANCIERO: Se establece 

desde el manejo de los recursos de la 

Asamblea que incluye: la ejecución 

presupuestal, elaboración de los 

estados financieros, los pagos, 

manejos de excedentes de tesorería.  

 



Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
Asamblea Departamental de Bolívar. 
 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Asamblea Departamental de Bolívar 
10 

  

La Estructura funcional y operacional de la Asamblea Departamental de Bolívar está compuesta por tres 
Niveles, serán quienes lideraran dichas acciones del plan: 

 Directivo 
 Ejecutivo 
 Administrativo 

 

3. PRESUPUESTO 
 
La Asamblea Departamental, dispondrá de los recursos y apropiaciones para su implementación y puesta 
en marcha del  plan con sus respectivas herramientas dispuestas por la normatividad y la Secretaria de 
Transparencia así como el MECI  y SIGOB.  
 

4. METAS 
 
Como Meta Estratégica, la Asamblea Departamental de Bolívar para este año 2018, está el de 
Implementar al interior de la Entidad el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano articulados con su 
metas misionales como es el de mejoramiento de la calidad de vida, liderando proyectos y formulando 
estrategias que conlleven al desarrollo social, económico, político y ambiental, que permiten al 
Departamento de Bolívar consolidarse como un ente con proyección Nacional y ejercer el control político 
dentro de los principios éticos rectores de la Administración pública y cada uno de sus componentes. 
 
Además, se busca también implementar el SIGOB-Sistema para la gestión de proyectos de Investigación 
con el objetivo principal de hacerle un seguimiento a la correspondencia de la entidad.  
 
Así mismo, una de las principales metas es la conformación de un equipo comunicacional encabezado por 
el Secretario General de la Corporación y la Comunicadora Social de la misma, quienes tendrán el apoyo 
de un personal para el manejo de las piezas audiovisuales y un personal para el manejo de redes sociales, 
esto con el único objetivo de hacer visible la entidad para encontrar ese punto de interacción entre la 
comunidad y la entidad. 
 
Finalmente, para el desarrollo y mejoramiento de los procesos internos y de funcionamiento de la entidad 
desde el año 2017 se desarrolló con acompañamiento de la Función Pública, estudio técnico para el 
desarrollo y organización de la estructura orgánica, escala salarial y planta de personal de la corporación, 
para lo cual en este 2018 se tiene previsto su aprobación mediante proyecto de ordenanza. De ésta 
manera, se optimizaran los mecanismos y tramites a desarrollar por la entidad, dejando claridad del 
desarrollo de las funciones en las diferentes niveles y dependencias.    

 

5. INDICADORES 

 
La Asamblea Departamental de Bolívar, maneja libros para el seguimiento de la atención al ciudadano 
donde queda plasmado desde la presentación de la solicitud, el recorrido interno en la entidad y la 
finalización de dichos procesos.  
 
Igualmente, a nivel financiero realiza todos los trámites establecidos por ley para el cumplimiento de las 
rendiciones trimestrales a las que está obligada, llevando así mismo, el archivo y relación de cada uno de 
los movimientos contables que realice la entidad.  
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III. ASPECTOS GENERALES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO  

 

1. PRESUPUESTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN: La Asamblea Departamental de Bolívar 

estructurará  la creación de una estrategia, orientada a combatir la corrupción en cumplimiento del 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 

 

2. ENTIDADES ENCARGADAS DE ELABORARLO: El Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión que se aplica a las entidades y 
organismos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional.  

 

Está contemplado dentro de la política de desarrollo administrativo de transparencia, participación y 
servicio al ciudadano. 

 

Resulta necesario llevar a cabo: 

 
 

3. COMPONENTES: El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Asamblea 

Departamental de Bolívar. 
 

Políticas  
 La Asamblea Departamental de Bolívar es una corporación Político Administrativa.  
 Se elige por elección popular, por un periodo de cuatro (4) años, cuya naturaleza es pública.   
 Está regida por la Constitución Política Colombiana artículo 300 y demás aplicables. 
 Regida igualmente por el reglamento  interno creado en el 2010 y las respectivas modificaciones 

acto reglamentario 01 de 2015 y acto reglamentario de trasparencia del año 2016.  
 
Lo complementan las siguientes políticas públicas:  

Apropiación del Plan 
Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano por parte de la 
estructura Directiva, Ejecutiva 
y Administrativa de la 
Asamblea Departamental de 
Bolivar. 

La Asamblea Departamental de 
Bolívar Socializara  el  Plan 
Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano antes de su 
publicación, para que actores 
internos y externos formulen sus 
observaciones y propuestas. 
(vease anexos) 

Promoción y divulgación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano. La Asamblea 
Departamental de Bolívar deberán 
promocionarlo y divulgarlo dentro 
de su estrategia de rendición de 
cuentas. ( vease publidiad pag 
web) 
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a) Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción y Medidas para Mitigar los Riesgos. 
b) Racionalización de Trámites. 
c) Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano. 
d) Rendición de Cuentas. 
e) Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 
 

4. ELABORACIÓN Y CONSOLIDACIÓN: La Asamblea Departamental de Bolívar lo elaborará 

anualmente y será liderado por toda la estructura orgánica de la Asamblea Departamental de Bolívar, 
quien coordinará con los responsables de los componentes su elaboración y Consolidar el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en la entidad. 

 

5. OBJETIVOS: 
 
GENERALES 
 

Estructurar y promocionar  en la Asamblea Departamental de Bolívar, las acciones  para la administración 
del Sistema Integral de Riesgo con el propósito de definir y hacer seguimiento a acciones concretas 
encaminadas a fortalecer la imagen, credibilidad, confianza y transparencia de la gestión adelantada por la 
entidad, bajo las condiciones de eficiencia, eficacia y efectividad. 
 

ESPECIFICOS:  
 
 Estructurar el presente plan con metodología estándar para la formulación, seguimiento y control del 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, señalada en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 
 

 Aplicar un buen uso y manejo de los recursos de la Asamblea Departamental de Bolívar, así como el 
cumplimiento de las funciones y el control a las acciones de corrupción. 

 

 Establecer los roles y responsabilidades de quienes participan en la gestión de riesgos. 
 

 Fortalecer la cultura y la práctica continua de gestión de riesgos en los tres (3) niveles de la entidad y 
demás servidores en todas las dependencias y las actividades de la Asamblea Departamental de 
Bolívar y así mismo articular a los contratistas externos quienes apoyan en el desarrollo de las 
diferentes funciones. 

 

 Integrar la gestión de riesgos al proceso de direccionamiento estratégico, sistema integrado de 
gestión y mejoramiento continuo de la organización. 

 

 Garantizar el cumplimiento legal y reglamentario aplicable a la gestión de riesgo, en las operaciones 
de la Asamblea Departamental de Bolívar. 

 

6. ACCIÓN INTEGRAL  ARTICULADA: El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, sus 

acciones estarán integradas y articuladas con los planes institucionales de la Asamblea 
Departamental, como un compilado de políticas coherentes con cada una de las instancias de la 
entidad. 
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7. SOCIALIZACIÓN: Es necesario dar a conocer los lineamientos establecidos en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, durante su elaboración, antes de su publicación y después 
de publicado.  

 

 La Asamblea Departamental de Bolívar debe involucrar a los servidores públicos, contratistas, a la 
ciudadanía y a los interesados externos.  

 

 Para lograr este propósito el nivel directivo, administrativo y ejecutivo de la Asamblea, deberá 
diseñar y poner en marcha las actividades o mecanismos necesarios para que al interior de la 
entidad conozcan, debatan y formulen apreciaciones y propuestas sobre el proyecto del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 

8. PUBLICACIÓN Y MONITOREO: Una vez elaborado el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano debe publicarse a más tardar el 31 de enero del 2018, en la página web1 de la Asamblea 
Departamental de Bolívar (en un sitio de fácil ubicación y según los lineamientos de Gobierno en 
Línea).  

 

 A partir de esta fecha cada responsable dará inicio a la ejecución de las acciones contempladas en 
cada uno de sus componentes.  

 

 Cada responsable del componente con su equipo debe monitorear y evaluar permanentemente 
las actividades establecidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.  

 

9. ALTA DIRECCIÓN Es importante la responsabilidad que debe asumir los niveles directivo, 

ejecutivos y administrativos de la Asamblea Departamental de Bolívar, frente al Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano.  

 

 En este sentido es la responsable de que sea un instrumento de gestión, le corresponde darle 
contenido estratégico y articularlo con la gestión y los objetivos de la Asamblea; ejecutarlo y 
generar los lineamientos para su promoción y divulgación al interior y al exterior de la Asamblea, 
así como el seguimiento a las acciones planteadas.  

 

10. AJUSES Y MONITOREO: Después de la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano, durante el respectivo año de vigencia, se podrán realizar los ajustes y las modificaciones 
necesarias orientadas a mejorarlo.  
 

 Los cambios introducidos deberán ser motivados, justificados e informados a la mesa directiva de 
la Asamblea Departamental de Bolívar, hasta tanto se materialice la modificación orgánica de la 
corporación donde luego de ésta se tiene prevista la creación de la oficina de control interno y/o 
manejo de la misma.  

 

11. PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN: Una vez publicado, la Asamblea Departamental de Bolívar, debe 

adelantar las actuaciones necesarias para dar a conocer interna y externamente el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y su seguimiento y monitoreo.  
 
 Así mismo, la Asamblea Departamental de Bolívar con sus tres (3) niveles  deberán promocionarlo 

y divulgarlo dentro de su estrategia de rendición de cuentas.  
 

                                                      
1Ley 1712 de 2014. Artículo 9°, literal g. 
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12. SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO: Constituye falta disciplinaria grave el incumplimiento de la 

implementación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano2. 
 

IV. COMPONENES DEL PLAN ANTICORRUPCION Y ATENCION AL CIUDADANO

 

                                                      
2Ley 1474 de 2011. Artículo 81. 
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1. GESTIÓN DEL RIESGO ANTICORRUPCIÓN–MAPA DE RIESGOS ANTICORRUPCIÓN 
 

En el Anexo 1 se encuentra el Mapa de Riesgos de Corrupción de la Asamblea Departamental de Bolívar. 
 

A partir de la determinación de los riesgos de posibles actos de corrupción, causas y sus consecuencias se 
establecen las medidas orientadas a controlarlos.  
 

2. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 

La Asamblea Departamental de Bolívar, direccionará sus esfuerzos, realizando diferentes actividades 
tendientes a la racionalización y simplificación de los trámites que actualmente brinda a la comunidad en 
general, propendiendo por la eficiencia y transparencia en la gestión y hacer más fácil la relación del 
ciudadano con la entidad y el estado. 
 

La presente matriz estructura y facilita por trimestre el comportamiento  de los servicios que brinda la 
Asamblea Departamental de Bolívar, y le permite a la entidad simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar 
y automatizar los trámites existentes, acercando el ciudadano a los servicios que presta la Asamblea. 
 

Componente Estrategia Anti trámites. Cumplimiento 2018. 
Asociados al Plan 

de Acción. 
 

Actividad 
 

Indicador 
 

Responsable 

 

Trimestre 
I 

 

Trimestre 
II 

 

Trimestre 
III 

 

Trimestre 
IV 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ventanilla Única de 
Trámites. 

Desarrollar la 
implementación 
de los tramites 
en el SUIT 

Porcentaje de 
Trámites 
Intervenidos 

N
iv

el
 E

je
cu

ti
vo

 y
 A

d
m

in
is

tr
at

iv
o

 

            

 

Seguimiento al 
Proceso de 
Automatización 
de los Trámites. 

Organización y 
metas para la 
implantación de 
Informes 
DEPA 
(Documento de 
Especificación de 
Procesos a 
Automatizar) 

            

Campaña de 
Sensibilización, 
Formación y 
Fortalecimiento 
del Equipo de 
Trabajo 

 
 

Porcentaje de 
Funcionarios 
Sensibilizados 

            

Capacitación 
sobre los 
Trámites de la 
Dirección. 

 
Capacitaciones 

en Trámites 

            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollar y 

Diseñar y 
Desarrollar, 
 el Sistema de 
Información 
SIGOB. 

 
 
 
 

Nivel de 
Requerimientos 

de Desarrollo 
Implementados 

 
 

Porcentaje de 
Servicios de 

Te
cn

o
lo

gí
a 

In
fo

rm
ac

ió
n

 y
 N

iv
el

 
A

d
m

in
is

tr
at

iv
o

 

            

Implementar 
funciones del 
sistema de 
Información, al 
interior de la 
entidad. 

            

Implementar             
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Mantener los 
Sistemas de 
Información. 

Funciones de 
los sistemas de 
Información en 
la Asamblea 
Departamental 
de Bolívar. 

Operatividad 
Integrados 

 
 
 

Soluciones 
Tecnológicas 
Ajustadas y 

Evolucionadas 

Integrar los 
mecanismos 
que permitan 
una presencia 
digital al 
servicio de los 
Ciudadanos y de 
las entidades. 

            

Diseñar las 
cadenas de 
valor de los 
procesos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documentos 
Soporte del 
Diseño de 
Procesos 

N
iv

el
 E

je
cu

ti
vo

 y
 A

d
m

in
is

tr
at

iv
o

 

            

Realizar 
Seguimiento a 
los procesos de 
primer y 
segundo nivel 
de criticidad 

            

Diseñar las 
cartas 
descriptivas de 
los procesos 

            

Diseñar de los 
mapas 
relacionales de 
los procesos 

            

Identificar los 
riesgos e 
indicadores de 
los procesos 

            

Formalizar los 
Procesos 
Diseñados 

            

Establecer los 
Acuerdos de 
Implementación 
de los Procesos 

            

Realizar 
Seguimiento  a 
los Procesos de 
Tercer Nivel de 
Criticidad. 

            

 

3. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
La rendición de cuentas es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de 
información y de explicaciones, así como la evaluación de la gestión.  
 

Tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública para 
lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno. 
 

En la Asamblea Departamental de Bolívar, la rendición de cuentas se programa de acuerdo con lo 
establecido por la Estrategia de Gobierno en Línea, conforme a los criterios de convocatoria, consulta, 
realimentación, discusión y resultados. 
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Se hace partícipe a toda la comunidad Bolivarense e igualmente se involucra a los medios de 
comunicación y a FUNCICAR quien siempre realiza aportes y sugerencias para la mejora de la misma.   
 

El Proceso de Rendición de Cuentas Implica: 
 
 
 

 
 
 
 

Componente Estrategia Anti trámites. Cumplimiento 2018 
 
 

Asociados Plan de 
Acción 

 
 

Actividad 

 
 

Indicador 

 
 

Responsable  

Tr
im

es
tr

e 

I   

Tr
im

es
tr

e 

II  

Tr
im

es
tr

e 
III

  

Tr
im

es
tr

e 

iv
 

 

Comunicación 
Externa 

 

Rendición de Cuentas 
Realización 

Rendición de 
Cuentas 

Eq
u

ip
o

 d
e 

P
re

n
sa

 y
 

N
iv

el
 d

ir
ec

ti
vo

 y
 

Ej
ec

u
ti

vo
 

            

 

Consolidación de 
Información y 

Estructuración de 
Rendición de Cuentas 

Actividades de 
Consolidación de 

Información y 
Estructuración de 

Rendición de Cuentas 

 

Porcentaje de 
Avance de 

Actividades de 
Rendición de 

Cuenta 

            

 

OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

 

Proceso interno de 
articulación en relación con 
los procesos de la Asamblea  
y  sus metas. 

Reconocimiento de las 
partes interesadas y sus 
necesidades y expectativas 
frente a la política. 

Transformación de las 
respuestas  de la Asamblea  a 
la luz de las necesidades y 
expectativas. 

Mejorar la Transparencia 
Fortalecer la 

Generacion de 
Informacion 

Fortalecer los controles 
sobre el desempeño y  

la Gestion de la 
Asamblea 

Departamental de 
Bolvar 

Fortalecer la 
responabiidad de los 

servidores por la 
gestion realizada 

ante los ciudadanos 

Rendion de 
Cuenta como 
Ejercicio de 

Control Social. 
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FASES DEL PROCESO 
 

 
 
La Asamblea Departamental de Bolívar, dispondrá  diversos mecanismos para abordar cada una de las 
fases de manera permanente a lo largo de cada vigencia y finalizar el proceso de Rendición de Cuentas 
con la Audiencia Pública, de la siguiente manera: 
 
 

 
 

Una vez se realiza la Rendición de Cuentas se ponen en la esfera pública los resultados obtenidos, de tal 
manera que se visibilice la transparencia y participación de las partes interesadas.  
 

Información 
Dialogo con la Ciudadania 

Incentivos 

Información 

Informacion 
Institucional en la 

Pagina WEB 

Informacion de Interes 
a traves de los canales 

virtuales de la 
Asamblea 

Encuentro con 
Actores del Sector 

Publicacion de 
Informacion de 

Gestion 

Dialogo con la Ciudadania 

Atencion al 
Ciudadano 

sesiones públicas 

Mesas de Trabajos y 
Encuentros 

Tematicos con 
Diversos Actores 

Encuetros con los 
Diputados, y Niveles 

Ejecutivo y 
Administrativo 

Audiencia Publica 

Incentivos 

Convocatoria a la 
Veedurias 

Ciudadanas 

Respuesta 
Oportuna de 
Solicitud de 

Informacion y 
Quejas 
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Posteriormente, se realiza una valoración del proceso en todas sus fases, en la cual queda el registro de 
las propuestas recolectadas, la cual se constituye como insumo para el mejoramiento de las prácticas de 
gestión incorporándolas a la institucionalidad. 
 

4. ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

Uno de los principios de la política de buen gobierno está orientado a generar confianza de las partes 
interesadas en las entidades y los servidores públicos, ambiente en el cual el ciudadano se constituye en el 
fundamento de la Administración Pública y es el Estado quien está al servicio de sus necesidades y 
requerimientos.  
 
Bajo esta proposición las entidades deben orientar sus acciones hacia la mejora continua de sus procesos 
internos, la entrega de productos y servicios que cumplan con los requisitos y expectativas de los 
ciudadanos, la calidez, conocimiento y orientación de los servidores públicos y la optimización de los 
recursos, con el fin garantizar la excelencia en el servicio al ciudadano. 
 

DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

Para la Asamblea Departamental de Bolívar, los ciudadanos son las partes interesadas, el eje central de la 
acción, es por esto que en el año 2018 se continuará con el desarrollo de un Modelo de Atención al 
Ciudadano, pilar del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, cuya finalidad es ofrecer un servicio de altos 
estándares de calidad.  
 

En este sentido, se ha trabajado en identificar cuáles son las necesidades de los usuarios, para cumplir con 
sus requisitos y de esta manera aumentar cada vez más sus niveles de satisfacción.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Direccionamiento y Control 

Procesos Misionales 

Procesos de Apoyo 

Definición de Políticas y 
Normatividad 

Seguimiento de Recursos 
Financieros 

Desarrollo de Proyectos 

Asistencia Técnica 

Atención de Tramites 

Suministro y Divulgación de 
Información 

NECESIDADES DE LOS USUARIOS  
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MODELO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

El modelo de Atención al Ciudadano funciona de la siguiente forma:  
 

Los usuarios de la Asamblea Departamental de Bolívar, presentan sus solicitudes o requerimientos de 
manera personal, telefónica, correo electrónico, página WEB o comunicación escrita. 
 

Las solicitudes son registradas por  la coordinación (Radicado), pasan a la Secretaria  General (Reparto) y 
se clasifican de acuerdo con las dependencias algunas pueden ser atendidas por el nivel Administrativo y 
otras directivos, las que son de carácter político son remitidas a las dependencias correspondientes de 
cada uno de los diputados. 
 

FORTALECIMIENTO DE LOS CANALES DE ATENCION 
 

 
 
 

Atención 
Presencial 

Se ofrece orientación e información de manera personalizada e inmediata y la 
gestión de los principales trámites y servicios de la Asamblea Departamental de 
Bolívar, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 pm - 1:00 pm a 5:00 
p.m. en el barrio Manga 3ra av. #24-79 Edificio Centro empresarial el imán piso 4º y 
5º, Cartagena, Bolívar, recepción-coordinación, a través de éstas, el ciudadano 
puede radicar sus trámites, consultas, quejas, sugerencias por escrito y verbales, las 
cuales son remitidas a la dependencia competente para que allí sean resueltas. 

Atención 
Telefónica 

(5) 6431718: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Portal Web 
Sistema de 
Atención al 
Ciudadano. 

Sitio Web http: //www.asambleadebolivar.gov.co, opción consultas en línea: Por este 
canal, el ciudadano puede formular consultas, quejas y hacer seguimiento al estado 
de sus trámites. Se encuentra disponible las 24 horas del día. 

 
Correo 

Electrónico. 

Por este canal (asambleadepartamentaldebolivar@gmail.com) y a través del correo 
hola@asambleadebolivar.gov.co, el ciudadano puede formular consultas, quejas y 
hacer seguimiento al estado de sus trámites. Se encuentra disponible las 24 horas 
del día, sin embargo los requerimientos registrados por este medio serán 
gestionados dentro del horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes 

Redes Sociales Twitter:       @AsambleadeBol 
Facebook: Asamblea Departamental de Bolívar 
Instagram: @Asambleadebol 
Youtube: Asamblea Departamental de Bolívar 

 
 

mailto:asambleadepartamentaldebolivar@gmail.com
mailto:hola@asambleadebolivar.gov.co
https://twitter.com/AsambleadeBol
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ESTRATEGIA DE RIESGO ANTICORRUPCIÓN  
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguimiento a la Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano. 

 

Entidad: Asamblea Departamental de Bolívar - 2018 
 

Mecanismos 
 

Actividad a Realizar. 
Implementación  

Responsable Actividad a  
Realizar. 

Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa de Riegos de Corrupción 

1. Adelantar procesos de validación y 
actualización de la  matriz de riesgos de 
corrupción y de su esquema de 
administración con cada uno de las 
dependencias. 

     
 
 
 
 
 
 
 

 
Nivel Administrativo y 

Secretaria General 

1. Realizar seguimiento a la matriz de 
riesgo que permita establecer la 
solides y efectividad de los controles 

    

2. Definir las políticas de administración 
de riesgos de corrupción 
estableciendo las acciones y 
lineamientos que permiten prevenir la 
ocurrencia el riesgo y  mitigación del 
impacto. 

    

3. Realizar comparativos para conocer 
experiencias exitosas e otras entidades 
que permitan comparar la 
implementación y mejoramiento 
continuo del Plan 

    

5. Consolidación de  matriz de controles 
para riesgos de corrupción 
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ESTRATEGIA ANTITRÁMITES 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguimiento a la Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano. 

 

Entidad: Asamblea Departamental de Bolívar –2018 
 

Mecanismos 
 

Actividad a Realizar. 
Implementación  

Responsable Actividad a  
Realizar. 

Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 

 
 
 
 
 

Estrategia Anti trámites 

Definir los trámites objeto de 
racionalización o simplificación de la 
entidad. 

     
 

 
Nivel Administrativo y 

Secretaria General 

Formular el plan de acción de la estrategia 
de racionalización de trámites con todas las 
dependencias de la Asamblea 
Departamental de Bolívar. 

    

Implementar y hacer seguimiento a los 
compromisos definidos en el plan de acción 
de la estrategia de racionalización de 
tramites 

    

Realizar la revisión, ajuste y cargue  de la 
información contenida para la comunidad 
en general. 
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ESTRATEGIA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguimiento a la Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano. 

 

Entidad: Asamblea Departamental de Bolívar - 2018 
 

Mecanismos 
 

Actividad a Realizar. 
Implementación  

Responsable Actividad a  
Realizar. 

Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 

 

Estrategia de Rendición de 
Cuentas. 

Actualización de la Matriz de Rendición de 
Cuentas 

     
Nivel Administrativo y 

Secretaria General Implementación de Mecanismos de 
Rendición de Cuentas 

    

Evaluación y Seguimiento del Proceso     
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Seguimiento a la Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano. 

 

Entidad: Asamblea Departamental de Bolívar - 2017 
 

Mecanismos 
 

Actividad a Realizar. 
Implementación  

Responsable Actividad a  
Realizar. 

Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 

M
ec

an
is

m
o

s 
p

ar
a 

 M
ej

o
ra

r 
la

 A
te

n
ci

ó
n

 a
l C

iu
d

ad
an

o
 

 
 
Desarrollo 
Institucional para el 
Servicio al Ciudadano. 

Revisión ajuste y publicación del 
procedimiento para atender peticiones, 
quejas, sugerencias, reclamos y denuncias 
de acuerdo con la normatividad. 

     
 
 
 
 
 
 
 

Nivel Administrativo y 
Secretaria General. 

Identificar necesidades expectativas e 
interés del ciudadano que visita las 
instalaciones de la Asamblea. 

    

 
 
 
 
 
Afianzar la cultura de 
Servicio al Ciudadano 
de los Servidores 
Públicos. 

Diseño del curso de servicio  al ciudadano 
para los servidores y contratista de la 
Asamblea Departamental de Bolívar 

    

Realización del  curso de atención al 
ciudadano con el mas del 20% de 
servidores  

    

Evaluación de los resultado de la prueba del 
curso de atención al ciudadano 

    

Ajustes y planeación de la implementación 
del curso de atención al ciudadano 

    

Generar incentivos a los servidores públicos 
de las áreas de Atención al publico 

    

Fortalecimiento de los 
canales de Atención. 

Actualización de Protocolos de Servicio     

Actualización de la Sección Atención al 
Ciudadano Pagina WEB  
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CLASIFICACIÓN DE  RIESGOS DE CORRUPCION POR DEPENDENCIAS 

 
DESDE PRESIDENCIA 

 
 La negativa por parte de la presidencia en forma injustificada frente a la función de imprimir su firma en todos los documentos que oficialmente expide la asamblea. 

 No realizar en debida forma las citaciones a los diputados para que concurran puntualmente a las sesiones plenarias y a las diferentes reuniones. 

 No ejercer control al inicio y en el desarrollo de las sesiones ordinarias y reuniones de la Asamblea frente a la asistencia de los Diputados. 

 Sustraerse de conformar y nombrar las comisiones accidentales cuando los asuntos de trascendencia puestos a consideración de la Asamblea así lo requieran. 

 Imposibilidad de poner en discusión o consideración las objeciones en los proyectos de ordenanza. 

 El no sancionar las ordenanzas que el gobernador no haya sancionado dentro del término legal generaría incertidumbre legal en cuanto a la aplicabilidad y ejecutoria que 
deben tener los actos administrativos emitidos por la Asamblea. 

 La generación de incertidumbre frente a la imparcialidad que el presidente debe generar en el manejo de las diferentes sesiones y reuniones que dirige. 

 Imposibilidad de controvertir las decisiones tomadas por el presidente con el agotamiento de los recursos que los Diputados tienen a disposición para tal fin. 

 No velar porque los empleados de la asamblea desempeñen cumplidamente sus deberes y funciones. 

 El desconocimiento de las comunicaciones y documentos que lleguen a la misma. 

 No hacer los correctivos necesarios en el caso de que se presenten faltas disciplinarias o incumplimiento de deberes y funciones por parte de los funcionarios de la Asamblea. 

 No realizar la compulsa de copias a los diferentes entes de control cuando algún funcionario de la Asamblea incurra en alguna situación que amerite tal disposición.   
 No velar por el estricto cumplimiento de las funciones en materia de contratación delegadas a otros funcionarios.   
 No realizar la contratación que requiera la Asamblea teniendo en cuenta los principios establecidos para tal fin y con el cumplimiento de los requisitos de ley.   
 No justificar su negativa para firmar y avalar los informes de orden fiscal que emita la entidad con destino a los entes de control.   
 Vencimiento en la presentación de informes a los diferentes entes de control.   
 Desatención de los procesos en los estrados judiciales. 

 
 
 
 
 

 
DESDE VICEPRESIDENCIA 

 
 No asumir las funciones inherentes al cargo de presidente cuando las situaciones así lo ameriten. 

 No firmar los documentos dentro de los cuales según la normatividad y el reglamento interno de la Asamblea se requiera de su intervención. 
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DESDE SECRETARIA GENERAL 
 
 No llevar el consecutivo de la correspondencia recibida y enviada genera pérdida de la información. 

 Pérdida de la información registrada en el computador asignada a esta oficina. 

 Lectura de oficios e invitaciones posterior a la fecha de asistencia. 

 Vencimiento de los derechos de petición sin dar respuesta alguna. 

 Inasistencia injustificada a las diferentes sesiones y reuniones que requieren su presencia. 

 La desatención en cuanto al envío para estudio de los diferentes proyectos de ordenanza. 

 No realizar seguimiento al trabajo que con relación a las ordenanzas realicen las diferentes comisiones. 

 Desatender la recepción de informes de las comisiones y el archivo de las actas y demás documentos que soporten el cumplimiento de las funciones de la asamblea. 

 No hacer control efectivo de los bienes devolutivos que estén a su cargo. 

 No elaborar, publicar o distribuir oportunamente la información de las actividades desarrolladas por la Asamblea. 

 No estar permanentemente informada sobre los proyectos que son objeto de estudio y debates programados. 

 No garantizar la oportuna entrega de informes de la dependencia a las solicitudes de entidades de control. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGO ANTICORRUPCIÓN  
 

Identificación Análisis Medidas de Mitigación Seguimiento 
 

Macro procesó 
 

Proceso y Objetivo 
 

Causas 
Riesgo 

Probabilidad de 
Materialización 

Valoración  

Administración del 
Riesgo 

Acciones Responsables Indicador  

N° 
 

Descripción 
Tipo de 
Control 

 
 

 
 
 
 
 

Evaluación 

 
 
 
 
Realizar 
Seguimiento y 
Retroalimentación 
a la Gestión. 
Fortalecer la 
Autoevaluación y 
Auto control 

 
 
 
 
 
Ausencia de 
Cultura de 
Autocontrol y 
Autogestión 

 
 
1. 

Manipulación de 
Indicadores para 
ocultar o 
favorecer interés 
particulares 

 
 
 

Posible 

 
 
 

Preventivo 

 
 
 

Evitar el Riesgo 

 
 
 
Validación de la 
Información 
Presentada. 
 
Consolidación de 
los Datos 
Misionales por 
parte de la 
Secretaria 
General. 
 

 
 
 
 
 
Nivel 
Administrativo 
Secretaria 
General 

 
 
 
Revisión de 
Desempeño, 
con todos los 
objetivos 
Analizados y 
Publicados en 
la Página WEB  

 
 
 
2. 

 
Manipulación de 
la Revisión  
Desempeño para 
Sesgar la Toma 
de Decisiones. 

 
 
 

Posible 

 
 
 

Preventivo 

 
 
 

Evitar el Riesgo 

 
 
 

 
 
 

Extralimitaciones 
de Funciones. 
Favorecimiento de 

 
 
 

Posibilidad de 
Manipulación 
y/o adulteración 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Numero de 
Estudios que 
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Mejoramiento 

 
 
Modernizar 
Estructura 
Organizacional 

terceros en el 
Levantamiento de 
Cargos de Trabajo. 
Definición de 
Necesidades 
Inexistentes para 
Favorecer a u 
Tercero 

 
 
 
 
3. 

de la planta de 
cargos o del 
manual de 
funciones de 
cargos a la 
medida de un 
tercero. 

 
 
 

Posible 

 
 
 
Preventivo 

 
 
 
Evitar el Riesgo 

Validación de 
Levantamientos 
de Cargos y 
Perfiles. 
 
Auditorias 
Interna  y de 
Control Interno 

 
 
Jefes de 
Dependencias 

Soporten 
ampliación y/o 
modificación 
de la planta de 
cargos  

 
 
 
 
Cobertura 

 
Identificar y 
caracterizar 
población objeto 
(teniendo en 
cuenta diversidad y 
condición de 
vulnerabilidad) 

 
 
 
Reportes 
inconsistentes  e 
incompletos 

 
 
 
 
4. 

Posibilidad de 
contar con 
información 
suficiente y de 
calidad que 
permita la 
caracterización 
de la 
Información 

 
 
 
 
Posible 

 
 
 
 
Preventivo 

 
 
 
 
Evitar el Riesgo 

 
 
Implementación 
de Auditoria, 
validación de 
información de 
diferentes bases 
de datos. 

 
 
 
Oficina de 
Tecnología y 
Administrativa 

Numero de 
Alto Índice de 
riesgo de 
calidad de la 
información 

Eficiencia Apoyo al 
Mejoramiento de la 
Gestión 
Administrativa. 

Sistemas de 
Información 
Susceptibles de 
Manipulación o 
Adulteración 

 
 
5. 

 

Posibilidad de 
Actualización en 
el Sistema de 
Información 

 
 
Posible 

 
 
Preventivo 

 
 
Evitar el Riesgo 

Fortalecer el 
Mecanismo de 
Control Existente 
en el Sistema de 
Información 

Nivel 
Administrativo 

Sistema de 
Información 

Eficiencia Realizar Monitoreo 
y Control 

Falta un Sistema 
de Información 
que permita 
Consolidar   
Información de 
Distintas fuentes y 
generar 
indicadores para  
monitorear el uso 
de os recursos 
financieros. 

 
6. 

Construcción  
del reporte de 
forma manual, lo 
que implica 
manipulación de 
datos e 
incremento de 
riesgos de error, 
sobre 
situaciones 
observadas 

Posible Preventivo Evitar el Riesgo Diseñar e 
Implementar un 
Sistema que 
recoja la 
información de 
las distintas 
fuentes y la 
convierta en 
indicadores  que 
faciliten el 
seguimiento, 
monitoreo y 
control al uso de 
recursos 

Nivel Ejecutivo y 
Administrativo 

Sistema de 
Información, 
Reportando 
Indicadores de 
Seguimiento 

 
 
 
 
 
 
 
Calidad 

 
 
 
 
 
 
Acreditación de 
Alta Calidad. 

Mecanismos de 
Selección. 
Calidad de los 
Informes de las 
Dependencias y 
Secretaria 
General. 
Falta de un 
Manejo de la 

 
 
 
 
 
 
7. 

 
 
 
Fallas Técnicas o 
Humanas en el 
Desarrollo de los 
Procesos 

 
 
 
 
 
 
Posible 

 
 
 
 
 
 
Preventivo 

 
 
 
 
 
 
Evitar el Riesgo 

 
 
 
Reglamento 
Interno que 
contemple 
funciones, 
deberes y 
derechos. 

 
 
 
 
Oficina de 
Tecnología y 
Secretaria 
General 

 
 
 
 
Numero de 
Procesos 
llevados a 
cabo. 
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Información a 
través de un 
Sistema de 
Información 

Implementación 
de SIGOB. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión 
Transversal. 
Contratación e 
Interventoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planear la 
Contratación 

Pliego de 
condiciones 
hechos a la 
medida de una 
firma particular. 
Ausencia o 
deficiencia en el 
estudio de los 
riesgos por falta 
de planeación, de 
claridad y 
capacitación para 
definir el riesgo. 
Estudios previos o 
de factibilidad 
manipulados por 
personal 
interesado en el 
futuro proceso de 
contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. 

 
 
 
 
 
 
Investigaciones 
Internas o 
Externas y/o 
acciones 
judiciales en 
contra de la 
Asamblea 
Departamental 
de Bolívar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Preventivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evitar el Riesgo 

 
 
 
Establecer 
condiciones la 
necesidad 
jurídicas, 
técnicas 
financieras y 
económicas 
adecuadas a la 
necesidad de 
contratación, 
asegurando la 
transparencia en 
la formulación 
del estudio 
previo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaria 
General y 
Administrativos 

Documento – 
Procedimiento 
de 
Contratación y 
Selección 

 
 
 
 
 
 
 
 
Gestión de 
Comunicación 

 
 
 
 
 
 
Generar contenidos 
y divulgar 
información en los 
medios de 
comunicación 

Falta de Veracidad 
en la Información 
Institucional por la 
Ausencia o 
demora en la 
validación de la 
información por 
parte del área 
correspondiente. 
Administrador de 
Contenidos 
susceptibles a 
fallas o de 
manipulación o 
adulteración de 
contenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
9. 

 
 
Publicación de 
Información 
Institucional 
desactualizada, 
incompleta o 
incorrecta a 
través de los 
canales de 
comunicación 
oficiales de la 
Asamblea 
Departamental 
de Bolívar 

 
 
 
 
 
 
 
 

Posible 

 
 
 
 
 
 
 
 

Preventivo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Evitar el Riesgo 

En el 
administrador de 
contenidos se 
realiza la 
asignación de 
perfiles 
específicos a os 
profesionales 
que intervienen 
en el proceso, a 
quienes se les 
asigna un 
usuario con clave 
y contraseña 

 
 
 
 
 
 
 
Oficina de 
Informática y  
Secretaria 
General 

 
 
 
 
 
 
 
Número de 
Usuarios 
Asignados en el 
Administrador 

 
 
 
 
 

 
 
 
Atender la gestión 
litigiosa, prejudicial 

 
 
 
Inoportunidad en 
la contestación de 

 
 
 
 
 

Condenas y 
decisiones 
judiciales en 
contra de la 
Asamblea 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Realizar 
Vigilancia Judicial 

 
 
 
 
 

 
 
Numero de 
Auditorías 
Realizadas, en 
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Gestión 
Jurídica 

y judicial de la 
Asamblea 
Departamental de 
Bolívar, a fin de 
atender oportuna y 
diligentemente los 
intereses de la 
Asamblea. 

las demandas y 
demás etapas 
procesales. 
Descuido del 
apoderado. 
Inadecuada 
vigilancia judicial 

10. ocasionadas por 
omisión de os 
apoderados que 
eventualmente 
con llevaría a 
que se 
beneficien estos 
y los 
demandantes de 
manera ilegal 

 
 
 

Posible 

 
 
 

Preventivo 

 
 
 

Evitar el Riesgo 

verificando el 
estado de los 
procesos 
judiciales a 
través  de la 
página de la 
Rama Judicial 

 
 
 
Área Jurídica y 
Secretaria 
General 

sitios o  a 
través de las 
páginas web  
de las ramas 
judiciales de los 
procesos 
judiciales 

 
 

Identificación Análisis Medidas de Mitigación Seguimiento 
 

Macro procesó 
 

Proceso y Objetivo 
 

Causas 
Riesgo 

Probabilidad de 
Materialización 

Valoración  

Administración del 
Riesgo 

Acciones Responsables Indicador  

N° 
 

Descripción 
Tipo de 
Control 

Dirección 
Estratégica 

Liderazgo de la 
asamblea y óptimo 

funcionamiento 

Desarrollar las 
sesiones o 
reuniones de la 

corporación las 
cuales se 
desarrollan con la 
existencia del 
quórum decisorio 
o de liberatorio, 

para estudiar y 
determinar 
asuntos de la 

competencia de la 
Asamblea de 
Bolívar dentro 

del cronograma 
establecido por 
tal fin 

11 

Incumplimiento 
disposiciones 

legales ley 
617 de 2000. 

No ejercer 
control al inicio 

y en el 
desarrollo de 
las sesiones 
ordinarias y 

reuniones de la 
asamblea 
Frente a la 

asistencia de 
los diputados. 

Posible Correctivo Evitar 

Actualizar y 
aplicar en su 
totalidad el 
Reglamente 
Interno de la 
Asamblea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mesa Directiva  

N° veces que se 
aplica el 
Régimen 
Disciplinario  de 
la 
Asamblea, 
contemplado en 
el 
Reglamento 
Interno. 

Misional 
Desarrollo de las 

actividades 
misionales 

Transcribir 
textualmente las 
actas de las 
sesiones 
ordinarias y 
extraordinarias de 
la Corporación, 
para dejar 
evidencia escrita 
del ejercicio de 

12 

Incumplimiento 
disposiciones 

legales ley 
617 de 2000 

Posible Correctivo Evitar 

Cumplir lo 
establecido en 
las 
normas 
especialmente 
en la 
Ley 1551 de 
2012, respecto 
a 
la publicación 

 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaria de la 

corporación  

Actas publicadas 
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sus funciones 
tanto 
administrativas 
como de control 
Político. 

de las actas y 
ponerlas en 
conocimiento a 
los Honorables 
Diputados 
Antes de cada 
sesión. 

Misional 
Desarrollo de las 

actividades 
misionales 

Convocar a 
diferentes 
funcionarios del 
gobierno 
Departamental 
para que asistan 
a una o varias 
sesiones 
plenaria, con el 
fin de atender 
los 
requerimientos 
de la Asamblea 
de Bolívar, 
dentro de su 
función de 
control político. 

13 

Ineficiente 
Control Político 

Posible Correctivo Evitar 

Citar conforme 
a la Ley y los 
Reglamentos 
Internos a 
funcionarios del 
Gobierno 
Departamental 
y Diputados 
Con la debida 
antelación. 

Mesa directiva y 
Secretaría 

N° de sesiones 
de control 
realizadas de 
forma correcta 
según 
reglamento 

Misional 
Desarrollo de las 

actividades 
misionales 

Estudiar y 
aprobar los 
proyectos de 
ordenanzas 
en desarrollo de 
las funciones 
constitucionales 
de la asamblea 
de Bolívar, para 
reglamentar, 
expedir y 
adoptar los actos 
administrativos 
con el objeto de 
determinar el 
arreglo de 
algunos de los 
asuntos que son 
de su 
competencia. 
Ver artículo 300 
de la 
Constitución 

14 

Imposibilidad 
de poner en 
discusión o 
consideración 
las objeciones 
en los 
proyectos de 
ordenanza. El 
no sancionar 
las ordenanzas 
que el 
gobernador no 
haya 
sancionado 
dentro del 
término 
legal generaría 
incertidumbre 
legal en cuanto 
a la 
aplicabilidad y 
ejecutoria que 
deben tener los 

Posible Correctivo Evitar 
Aplicar las 
normas al 
respecto  

Presidencia de la 
asamblea  

N° de actos 
administrativos 
y ordenanzas 
debidamente 
discutidas y 
sancionadas 
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política de 
Colombia. 

actos 
administrativos 
emitidos por la 
Asamblea. 

Misional 
Desarrollo de las 

actividades 
misionales 

Elegir al 
contralor  
general del 
departamento 
de Bolívar, en 
virtud de la 
competencia 
legislativa  y la 
función electoral 
de la asamblea 
de Bolívar 

15 

Conflicto de 
intereses, 
amiguismo y 
clientelismo. 

Posible Preventivo Evitar 
Elección 

transparente  
Plenaria 

Control Fiscal 
eficiente en el 
departamento 

de Bolívar  

 
 

 
 

ANEXO 2. ESTRATEGIA DE SOCIALIZACIÓN:   
 

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN: CORRUPCIÓN EN LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

1. En los últimos doce meses, ¿Le solicitaron dar o dio used regalos, propinas o algún tipo de incentivos a algún funcionario de la Asamblea 

Departamental de Bolívar? 

 

a. Sí, me solicitaron dar y di 

b. Sí, me solicitaron dar pero no di 

c. No me solicitaron, pero tome la iniciativa y di 

d. No me solicitaron 

 

2. ¿Por qué cree usted que se darían regalos, propinas o algún tipo de incentivos a los funcionarios? 

 

a. Para evitar sanciones 

b. Es como una costumbre 



 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Asamblea Departamental de Bolívar 
33 

  

c. Los funcionarios ganan poco y así les ayudamos 

d. Otra, ¿cuál? _____________________________ 

 

3. Cuando le solicitaron dar regalos, propinas o coimas, ¿Lo denuncio? 

 

a. Si 

b. No 

c. No registra 

 

4. ¿Sabe usted dónde denunciar un caso de corrupción de la Asamblea Departamental de Bolívar? 

 

a. Si 

b. No 

 

5. ¿Cuán efectivos cree que son los resultados de las denuncias por casos de corrupción?  

 

a. Bastante efectivos 

b. Algo efectivos 

c. Poco efectivos 

d. Nada efectivos 

 

 

6. Según la siguiente escala, ¿Cuan eficiente diría que es la Asamblea Departamental de Bolívar en la lucha contra la corrupción? 

 

a. Muy eficiente  

b. Algo eficiente 

c. Poco eficiente 

d. Nada 
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7. ¿Cuánto cree usted que se ha progresado en reducir la corrupción en la Asamblea Departamental de Bolívar? 

 

a. Mucho 

b. Algo 

c. Poco 

d. Nada 

 

8. ¿Cuánto diría usted que afecta la corrupción al desarrollo socioeconómico del departamento? 

 

a. Mucho 

b. Poco 

c. Nada 

9. ¿En cuál de los siguientes componentes considera que la Asamblea Departamental de Bolívar debe enfocar sus mayores esfuerzos?  

Gestión de los riesgos de corrupción  

Racionalización de otros procedimientos administrativos 

Rediciones de cuentas  

Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano 

Mecanismos para la trasparencia y el acceso a la información 

10.  ¿Tiene usted alguna sugerencia para el manejo y control de la corrupción en la Asamblea Departamental? 

Si               No 

¿Cuál?  
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RESULTADOS 

1. 

 
 

2.  
 

0

2

4

6

8

10

12

14

16
Si, me solicitaron dar

di

Si, me solicitaron dar

pero no di

No me solicitaron,

pero tome la iniciativa

di

No me solicitaron

0

1

2

3

4

5

6

7

8
Para eviar sanciones

Es como una

costumbre

Los funcionarios ganan

poco  asi les ayudamos

Otra (No esta en

regla/Ninguna)

No marco
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3.  

4.  

5.  

0

5

10

15

Si

No

No registra

0

2

4

6

8

Si

No

0

2

4

6

8 Bastamte

efectivos

Algo efectivos

Poco efectivos

Nada efectivos
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6.  

7.  

8.  

0

1

2

3

4

5

Muy eficiente

Algo eficiente

Poco eficiente

Nada

0

2

4

6

8
Mucho

Algo

Poco

Nada

0

2

4

6

8

10

12

14

Mucho

Poco

Nada



 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Asamblea Departamental de Bolívar 
38 

  

9.  
0

1

2

3

4

5

6 Gestion de los riesgos de

corrupcion

Racionalizacion de otros

procedimientos administrativos

Rendiciones de cuentas

Mecanismos para mejorar la

atencion al ciudadano

Mecanismos para la

transparencia  el acceso a la

informacion
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10.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

0

2

4

6

8
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12

14 Si

No, ¿Cuál?

(Implementacion de

programas informaticos /

Seguimiento de denuncias

/ Creacion de ofiicna de

control interno
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